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BOLETIN ECLESIÁSTICO 

DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Saldrá el p̂ rimero y tercer Jueves de caüa ines, ó en alsun otro dia rntrio 

disponsa el Prelado.-Se suscribe únicamente en esla Ciudarv casa de D M^s-
""•"•''2o, á seis reales cada trimestre denfrfv 

^era de la Ciudad franco de porte.-No se venden números sueltos.-Las recla-
"tríequffito'"^'"" • "" "I"® "O admUi.íá sfn 

NOS E l D." D. FEMANDO DE LA PUENTE Y PRIMO DE RIVERA, 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SAISTA S E D E APOSTÓLMA, O B I S -

PO DE SALAMAJÍCA , ETC. 

Ál Venerable Dean y Cabildo de nuestra Sta. Iglesia Catedral, 
á los Arciprestes, Curas Párrocos y demás Eclesiásticos do 

esta nuestra Diócesis, Salud y bendición en Nuestro 
Señor Jesu-Cristo. 

VENERABLES HERMANOS: 

Las conferencias eclesiásticas suplen en alguna ma-
nera la falla de Sínodos Diocesanos, cuya celebra-
ción produce tan multiplicados provechos á la Igle-
sia. En ellas se nutre el espíritu de unión entre los 
Párrocos, se fomenta el amor de los mismos al es-
tudio, se adquiere la debida exactitud y uniformidad 
en los ritos y ceremonias , y se aclaran las dudas que 
tanto embarazan á veces en la aplicación de las doc-
trinas morales. Desde los primilivos siglos de la Igle-
sia solían los Obispos llamar á su lado á los indiví^ 
dúos de su clero, y discutir con ellos lo puntos mas 
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difíciles de las,Sagradas Escrituras, y de los espino-
sos deberes de su Apostolado. S. Basilio señala este 
uso como muy antiguo. «Ignoráis, decía en una de 
sus Epístolas que es costumbre de los Obispos esta-
blecidos por la autoridad de Dios para el gobierno 
de su Iglesia el reunir á sus. Sacerdotes, y conferen-
ciar con ellos acerca de las cosas santas? Jamas se 
ha interrumpido esta costumbre. En estas conferen-
cias se aclara lo que está oscuro, se discuten las cues-
liorífs teológicas, siendo difícil do espresar cuantas 
utilidades espirituales produce, aunque no sea mas que 
la entrevista dé nuestros hermanos.» Illíc spiritualium 
frafrum celehrantur congréssus, qui vel ipso conspectu 
se mutuiter contuentium , vix dici queat quantum in 
commune ómnibus conciliet spiritualis commodi. (4). 
S . Gerónimo asegura que «este es el mejor modo do 
formar clérigos instruidos.» (2). Cada cual , dice San 
Gregorio, contribuye con sus propias luces, y se 
aprovecha de las agonas. Es estte un comercio seme-
jante al que enriquece á las naciones cuando cambian 
chTre sí sus productos.» SieiU ergo regiones terrarum 
qucB ft-uctus suos regionibus impendunt. ita mentes 
Üanctorum uli charitate junguntur. (3) Los Conciliofj 
mismos que tan frecuentes eran en aquellos siglos 
venian á' ser u n a espí^Die de conferencias en las cua-

' l e s , despues de Iraberse deíinido los puntos de con-
trovei*BÍa contra los herejes , se arreglaba todo lo re-
ferente á la moral y á la disciplina. En los tiémpoi 
moderrios los Santoá que mas se ban distinguido por 
áu -celo pasloral «n bien de las almas, como S. Cár-
b s Borromeo y S. Vicente de Paul , han empleado 
iodos sus esfuerzos para propagar esta saludab e ins-

(í)̂  • j E g . ^ t ó áfi Chiíonem. (2) Epist. 18 ad Eustocli. (3) In Eiech. 
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tilucion. «Los Vicarios foráneos, decia aquel insigne 
Prelado, reunirán una vez al mes a todos los Presbí-
teros que tengan.cura de almas residentes er; el dis-
trito que les está encomendado por el Obispo, y tra-
tarán con ellos de todo lo concerniente á los deberes 
de un buen pastor y al ejercicio de la Cura de al-
mas. (1) Las esplicaciones que se dén á las cuestio-
nes propuestas cada mes , serán remitidas al Obispo 
por el Vicariol st éste advirtiere que algunos Sacer-
dotes descuidan el estudio de la ciencia sagrada, dará 
parte. En las Parroquias en que existan á lo menos 
cinco Sacerdotes, los reunirá el Párroco dos veces á 
la semana, y tendrá con ellos conferencias priva-
das.» (2) Yed aquí las reglas que han servido de nor^ 
ma en esta materia á multitud de concilios Provincia-
les , y á un gran húmero de celosos Prelados. De-
seosos por nuestra parte do proporcionar á nuestro 
Clero en general, y señaladamente á nuestros Pár-
rocos , todos los medios que conduzcan á alentar sus 
esfuerzos, y á remover las dificultades que surgen á 
cada paso en el desempeño de su delicado ministerio, 
hemos creido que uno de los mas eficaces seria la 
aprobación del siguiente: 

R E & L A M E N T O 

PARA LAS CONFERENCIAS ECLESLÍSTICAS 

de l a Diócesis do Sd l amanea . 

Art. 1." Desde principio de Junio próximo veni-
dero se celebrarán en los distritos de los Arcipres^ 

(1) Act . E c d . Mediol. pars. 1. Conc. Prov. I. part. 2 . tít. de V ie . 
foran. (2) Conc. Prov. II. T i t . 2 . Decret. 30, 
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lazgos de esta Diócesis, conferencias cclesiáslicas. Ten-
drán estas lugar una vez al mes, y en uno de los siete 
primeros dias del mismo fijado de antemano por el 
Presidente de la conferencia, de acuerdo con sus 
compañeros. 

2." Concurrirán todos los Párrocos y demás Ecle-
siásticos asignados al servicio de las Parroquias del 
distrito. Si algunos tuvieren causa legítima que les 
impida el veriíicarlo, lo pondrán en conocimiento del 
Presidente. 

o." Los individuos que componen cada conferen-
cia acordarán entre sí la Parroquia donde aipiella haya 
de verificarse, y que podrá variarse de un mes para 
otro. La conferencia de Junio próximo se tendrá en 
el pueblo que ocupa el primer lugar en la lista de 
cada distrito publicada en el Boletin. 

4.° Presidirá el A r c i p r e s t e y en su defecto el 
Párroco mas antiguo, y hará de Secretario el que la 
misma Junta designe. 

5.° Las materias sobre que han de versar las dis-
cusiones serán los puntos de moral, de liturgia y de 
administración parroquial que señalaremos con la anti-
cipación debida. De ningún otro objeto podrá tratarse 
en estas conferencias. 

6.° La sesión comenzará con la oracion Vcni 
Sánete Spiritiis, y concluirá con la antífona Sub tuum 
y oracion correspondiente. 

1 ° Toca al Presidente el proponer el punto qn® 
deba tratarse , dirijir su discusión , declarar esta ter-
minada y resumir lo que de ella resulte. 

8.° El Secretario, de acuerdo con el Presidente, 
.estenderá el acta. En ella se hará constar el dia y 
lugar en que la conferencia se celebre; los nombres 
de todos los presentes; las causas que expusiéronlos 
ausentes para no concurrir: el estracto de la discu-
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sion; la respuesta acordada por la mayoría á las cues-
tiones que comprenda el programa, juntamente con 
las dudas y los casos de conciencia que de los mis-
mos puedan surgir; la designación del dia, hora y 
sitio en que deberá tenerse la sesión inmediata. 

Dentro de los ocho dias subsiguientes se remitirá 
el acta al Arcipreste; y este las dirijirá acto conti-
nuo á nuestra Secretaria. 

9.° Al Arcipreste loca dirimir cualquier diferen-
cia de poca importancia que pueda originarse en la 
ejecución de este reglamento, dándonos cuenta; y 
consultándonos cuando la gravedad del asunto lo re-
quiera. 

10. Las conferencias de Salamanca se celebrarán 
en nuestro Seminario Conciliar. Nos reservamos el 
derecho de nombrar el Eclesiástico que haya de pre-
sidirlas, cuando personalmente no asistiésemos á ellas. 

División de Distritos en los Arciprestazgos siguientes,. 

l ALBA. 5 . " Distrito, 
i Machacón. 

1 Distrito. 2 Encinas de abajo. 
5 Yillagonzalo. 

1 
2 

Alba. 
Ejeme. 

o 
4 . ' Distrito, 

3 Navales. i Morille. 
4 Terradillos. 2 Martinamor. 

2.° Distrito. 3 Monterrubio. 

\ Pedrositto de Alba. 5." Distrito., 

Aldeaseca de Alba. i La Rodrigo. 
3 Gajates. 2 Anaya de Alba, 
4 Garcihernandez. 5 Pedraza. 
5 Peñarand.ilkji,, 4 Yaldecarros.. 
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6 . ' Distrito. 

1 llorcajomedianero. 
2 Chagarcía. 
3 Galinduste. 
4 Pelayos. 

5 CANTALPINO. 

1." Distrito. 

4 Moríñigo. 
2 Babilafuente. 
5 Cordovilla. 
4 Huerta. 
5 San Morales. 

2.» Distrito. 

1 Villoruela. 
2 Villoría. 1 
S Arabayona de Mogica. 2 

Distrito. 

1 Zorita de la Frontera. ^ 
2 Campo de Peñaranda. 2 
3 Palaciosrubios. 5 

4." Distrito. 

1 Canlalpino. 
2 Pedroso (el). 
3 PoVeda de las Cintas. 

Distrito. 

1 Canlalapiedra. 
2 Y i M o r c s . 

— 154 — 

13 VILLARINO. 

1." Distrito. 

\ Brinconés. 
2 Abigal. 

. 3 Iruelos. 

2 ." Distrito. 

1 Cabeza de Framontanos. 
2 Villarino. 
3 Pereña. 

3.®' Distrito. 

1 Travanca. 
2 Almendra. 
3 Monleras. 

4.° Distrito. 

Villaseco de los Reyes. 
Groo (el). 

5.° Distrito. 

Espadaña. 
Villar de Peralonso. 
Cerezal de Puertas. 

14 VITIGUDINO. 

Distrito, 
1 Vitigudino. 
2 Yeca . 
3 Escuernavacas. 
4 Pozos de Hinojo. 

2.» Distrito. 

1 Cubo(<^}). 
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3 Zarza de Puniareda. 

6." Distrito. 

— .135 — 
Í -Villaces de Yelles. 5.» Distrito. 
3 Ciperez. 1 Aldeadávila. 
4 Peralejos de arriba. 2 Masueco. 

3 . " Distrito. 

4 Villargordo. • 
2 Sanchon de la Rivera. 4 Vilveslre. 
3 üces (las). ; 2 Mieza, 

A.rDistrito. Distrito. 

4 Peña (la). 4 Guadramiro. 
2 Vídola (la), ' 2 Encinasola.-
3 Cabeza del Caballo. 3 Gema. 

Salamanca y Abril 29 de 4856.—FERNANDO, Obispo 
de Salamanca.—Por mandado de S. E. I. el Obispo 
m i S r . , D/-. ü. Marcial de Avila, Canónigo Srio. 

NOTAS, 

4 . ' Siempre que por parle,de los Párrocos haya 
una enlera conformidad, podrán los Arciprestes hacer 
en 1(1 lormacion de los distritos las variaciones que es-
limen convenientes, con el fin dé lograr que á las 
conferencias concurran cuando menos cinco Sacerdo-
tes , si fuese posible. 

2.° El Párroco de Garcibuey queda facuHado para 
Unirse al distrito de Miranda del Castañar. 

Puntos qué deben tratarse en la conferencia del 
próximo mes de Juiiio. 

4 P o r qué derecho dirime el matrimonio la clan-
destinidad? ¿quiénes se comprenden bajo el nombr» 
de Párroco, en cuya presencia debe celebrarse el mí̂ --
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trimonip? cuándo se le llamará Párroco propio^ Qué 
clase de residencia se eslima suíicionle para que sea 
válido el matrimonio conlraido en una parroquia? 
Diversos casos que pueden ocurrir. 

Fecha ul supra .—Dr. Avila. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Saniílad.—Negociado 1." 

Visla una comunicación del Gobernador civil de 
Badajoz, consultando s i , á pesar de estar prohibido 
por repetidas disposiciones el depósito do cadáveres 
en las iglesias, podría permitirse en capillas indepen-
dientes de aquellas; oido el Consejo de Sanidad, y 
de conformidad con su dictámen, se ha servido man-
dar S. M. la Reina (q. D. g.) que se permita el de-
pósito de cadáveres , por solo el tiempo que la cien-
cia aconseja y que es compatible con la salud pública, 
en capillas independientes de las iglesias, en épocas 
normales ó en que no aflija al pais alguna epidemia, 
siempre que las capillas se hallen enteramente sepa-
radas de os templos, que no esten habilitadas para 
el culto , ni por otro motivo tengan entrada en ellas 
los fieles, y que se observen con todo rigor las pre-
cauciones higiénicas de ventilación y puriticacion. Es 
también la voluntad de S. M. que esta disposición 
quede sometida á lo que ordene el reglamento de 
sanidad interior que ha de, publicarse, como lo pres-
cribe el art. 98 de la ley de 28 de Noviembre del 
9ñó anterior. 

De Real orden lo digo á V, S. para su conoci-
mienlo. y demás efectos consiguientes, Dios guarde á 
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V. S. muchos años. Madrid H de Abril de 1856.— 
Escosura.—Sr, Qobernador de la provincia de 

EPISCOPOLOGIO SALMANTICENSE. (1) 

4 8 . A L O N S O , QUINTO DE ESTE N O M B R E ; DESDE 1 4 1 3 HA,STA 

M A Y O DE 1 4 2 0 . 

Fr . Alonso de Cusanza, también dominico de esta 
casa de San Esteban, era Confesor del Rey Enri-
que III, cuando fué constituido Obispo de esta Ciudad, 
en tiempo del Papa Juan XXIII. 

En el año de 1419. Doña Juana Rodriguez, mugor 
de D. Juan Sánchez Sevillano, Contador del Rey 
D. Juan I I , acudió á este Prelado con la pretensión 
de fundar un Convento de Religiosas Dominicas con 
la advocación de Santa María; con efecto, se erijió y 
es el que hoy subsiste llamado Santa María de las 
Dueñas. En 11 de Mayo del citado año de 1420 dejó 
dicho Prelado vacante esta Mitra , por traslación á la 
Santa Iglesia y Obispado de Orense. 

4 9 . S A N C H O , PRIMEKO DE E S T E N O M B R E ; DE 1 4 2 0 HASTA 

O C T U B R E DE 1 4 4 6 . 

Era D. Sancho de Castilla descendiente del Rey 
D. Pedro y de Doña Juana de Castro, y fué hecho 
Obispo en tiempo del Papa Martino V. 

A su piedad y solicitud pastoral fueron debidas 
varias fundaciones. En 1422 una crecida del Tórmes 
causó bastantes daños al Monasterio de Sania María 
do la Serna, religiosas del orden de San Benito, que 

(1) Véase la pág, 124, 
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existían de muy antiguo fuera do' la Ciudad, á la már-
gen izquierda del rio. D. Sancho , de acuerdo con su 
Cabildo .'-dió á las religiosas la Ermila de Sarita Ana, 
sita entonces en la calle dé Genova y que tomó el 
de Sania Ana , así como el Monasterio , suministran-
do ademas'otros recursos para su reinstalación, 

Poseia esla dignidad Episcopal un Palacio en la Sel-
va de la Sierra de Francia, poco distante de la villa 
de San Martin del Castañar; y el deseo del bien es-
)ir¡lual de aquella parte de su rebaño, inspiró á este 
'relado el pensamiento de fundar en su casa un Con-

vento del orden de San Francisco. Asi lo verificó, 
con el consentirtiiento de su Cabildo, y erigió el Con-
vento llamado de Santa María de Gracia , que for-
maba parte de la provincia de S. Miguel. Comenzó 
la obra el año de 1 4 3 0 , y consagró el Altar mayor 
en 1457. 

Por consejo y dirección de este prelado Doña Inés 
Suarez de Solis, noble Señora de esta Ciudad, fundó 
el Convento de religiosas Francicas de la Tercera 
orden, en el mismo sitio en que hoy conocemos el 
de Sta. Isabel junio á la puerta de Zamora. También 
fundó este prelado, aunque no consta la fecha, el 
Hospital de San Cosme y San Damian. 

Las disensiones d 1 reino por la conducta del Con-
destable de Castilla 1). Alvaro de Luna y de los Infan-
tes de Aragón, decidieron al Rey á enviar dos em-
bajadores á Ñapóles, donde so hallaba su primo el 
Rey D. Alonáo , para que reprimiese á los Infantes 
sus hermanos y algunos grandes turbulentos: uno de 
los dos Embajadores fué D,. Sáncho, pero volvieron 
en 1423 sin labcr obtenido nada del de Aragón. 

Por último se afanó en cortar el vuolu á los funes-
tos bandos que empezaban en esla Ciudad capitanea-
dos por las familias de Monroy y de Manzano, y 
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afligido por los sangrientos espectáculos que ya pre-
senciaba la Ciudad, murió en el ósculo del Sr. en la 
fecha citada, siendo enterrado en la Capilla mayor 
de la Catedral antigua, al lado del Evangelio. 

50. G O S Z A L O , SÉPTIMO DE ESTE N O M B R E ; DESDE¿I447 Á 1482. 

Llamábase D. Gonzalo de Vivero, hijo de ü . Gon-
zalo López Baeraond y de Doña Mayor Vivero, no-
bles familias de Galicia; siendo Dean de la Santa Igle-
sia de Lugo, fué promovido á esta Silla, en el Ponti-
ficado de Nicolao V, 

D. Gonzalo hizo varias fundaciones; entre otras la 
de la casa y Ermita de Nuestra Señora de las Virtu-
des, junto al pueblo de Zorita de la Frontera , cuya 
casa entregó despues á los religiosos Trinitarios Cal-
zados y fué convertida en uno de los Colegios de su 
órden: en ella se formó el Beato Simón de Rojas. 

La casa que los religiosos Carmelitas tenian en 
esta Ciudad desde el año de 1500 á la margen del 
Tórmes, fué destruida por la crecida de este rio en 
1479. El Prelado y su Cabildo los concedieron la 
parroquia de S. Andrés con todas sus pertenencias, 
y en ella construyeron el Convento que ha durado 
hasta nuestros días. Entre los hijos de dicha casa se 
cuenta á S. Juan de la Cruz, el primero que abrazó 
la reforma. 

D. Gonzalo tuvo el gusto de tratar á S. Juan de 
Sahagim, Apóstol de esta Ciudad; y mediante sus 
misiones y tareas apostólicas, se reconciliaron los 
sangrientos bandos que la habian afligido: fué-el San-
to Colegial en el mayor de S. Bartolomé, despues 
religioso Agustino en el convento de esta Ciudad, y 
en medio do prodigios, murió el 11 de Junio de 1479. 

Despues de haber sido bastante tiempo D. Gonzalo 
presidente de Valladolid, en los reinados de Juan U 
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y Enrique IV, murió en esta Ciudad, y fué enterrado 
en la Capilla mayor de la antigua Caíedral, al lado 
del Evangelio y junto á su predecesor D. Sancho de 
Castilla. 

5 1 . R A F A E L , PRIMERO DE E S T E NOMBRE , C A R D E S A L DE LA 

S . I . 11. D E S D E 1 4 0 3 , HASTA 1 4 1 ) 0 . 

El Sumo Pontifiee Sixto IV dió en Administración 
este Obispado al Cardenal D. Rafael Neapolitano, 
quien lo rigió por medio de un Vicario general, cuyo 
nombre no conservan las crónicas; pero se sabe que 
era Canónigo de la metropolitana de Sevilla. 

5 2 . D I E G O , TERCERO DE E S T E N O M B R E ; DESDE 1 4 9 0 á 1 4 9 3 . 

Mamábase D. Diego Valdés, y residió siempre en 
Roma donde fué hecho Obispo por el Papa Inocencio 
VIH; dejó de regir esta Diócesis por traslación á la 
Santa Iglesia de Aslorga , hecba por Alejandro VI, 
quien ademas le nombró mayordomo y maestro del 
Sacro Palacio; murió esle Prelado en Roma, y fué se-
pultado en la Capilla de S. Ildefonso que él fundó 
en la Iglesia de Santiago de los Españoles. 

{Se continuará.) 

A D M I N I S T R A C I O N E C O N Ó M I C A 

DE LA DIÓCESIS DE SALAMANCA. 

Los Sres. Párrocos y encargados de las Iglesias del 
Obispado recibirán con esln número del Rolcliu un 
es ta(o , en hoja suelta, á íin de que espresen el nú-
mero de Rulas y Sumarios (jue puedan necesitar para 
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la predicación de 1857 , y cubiertos los demás hue-
cos y firmado, lo devolverán á esla Adminislracion con 
la brevedad posible. Salamanca 29 de Abril de 1856. 
El Administrador, Adrián Mirat. 

Insértese,—Por acuerdo de S. E. I . , Dr. Avila, 
Canónigo Srio. 

AVISOS. 

1.° El dia 8 del presente mes habrá Sala Sinodal 
para licencias, como está anunciado; y con igual ob-
jeto la habrá el 12 del próximo Junio. Los que hu-
bieren de obtenerlas presentarán con una solicitud en 
esla Secretaría, las que hayan usado antes del 7 , y el 
8 , á las 10 de la mañana , concurrirán para ser exa-
minados. 

Todo aquel á quien se le concluyan sus licencias 
después del 8 de este mes y antes del 12 de Junio 
citado, se presentará también á exámen en la Sala 
del dia 8 ; pues de no verificarlo quedará sin ellas 
desde que espire la prórroga que actualmente disfruta. 

2." Han fallecido los Presbíteros D. Antonio Cis-
neros, Ecónomo de la parroquial de Santa Elena de 
Moscosa, y D. José Ramirez, Capellan de.la Cofra-
día de la Cruz de esla Ciudad. Encargamos á todos 
que rueguen á Dios Nuestro Señor por el eterno des-
canso de sus almas. 

3.° Han sido nombrados los Ecónomos que si-
guen: D. Baltasar Lorenzo, de ia Parroquia de San 
Sebastian de Mieza; D. José Perales, de la de Sane ti-
Spírilus de esta Ciudad; D. Marcelino Yicente, de la 
de San Vicente de Escuernavacas; D. Mariano Cria-
do de la de San Juan de Pozos de Hinojo y D. Manel 
Hernández Iglesias, de la Asunción de Doñinos. 

4." Los Páriocos y Ecónomos de las Iglesias de 
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los pueblos á continuación espresados, cuidarán de 
mandar recoger las cuentas de Fábrica aprobadas, ó 
de enterarse de los datos que faltan para su despacho. 

Cuentas de Fábrica despa~ 
• chadas. 

Naharrós de Malalayegua. 
Gcjuelo del Barro. 
Gajales. 
Caslrpverde. 
Rodasviejas. 
Woscosa. 
Pelarrodr iguez, . • 
Cojos y Robliza,' 
Nava de Sotroval. 
Encinasola de los Comenda-

dores . 
Manzano. 
Tremedal . 
Carnero y Tejado. 
El Pedroso. 
Pedrazá . ' 
Aldearrodr igo. 
Cilleros el Hondo. 
San Martin del Castañar. 
La Vellés. . ' 
Valverdon. 
Orbada. -
San Pelayo. 
Macotera. 
Matiila de los Caños. 
Malpartida. 
Castellanos do Moriscos. 
Buena Madre. 
Villar de Gallimazo. 
Santiago de la Puebla. 

Villar y Tello Sancho. 
Santa Maria de Sando. 
Carrascal de Velambelez. 
Brincones. 
Encinas de Arr iba . 
í lor i l le . 
Villarmayor. 
Villaseco de los Gamitos. 
Campillo y Guijuelo. 
Carrascal de üoñinos. 
Monterrúbio de la Sierra . 
Villares de Yeltes. 
Guadramiro. 
Vitigudino. 
Aldeadávila. 
Escucrnavacas. 

Pendientes por falta de do-
cumentación. 

El Gejo. 
Alcazarén. 
Villanueva de Cañedo. 
Yecla. 
Cabeza de Diego Gómez. 
Santa Maria la Mayor de Le -

desma. 

Libros antiguos. 

Villaseco de los Gamitos. 
Povedá. 
Ventosa. 

5 . ° No consta qne hayan sido presentadas las cuentas de 
Fábr ica de las Iglesias de Santa Marta, Zorita de la F ron te ra , 
P iza r ra l , Ven tosa , Cabeza de Framontanos y Coca , segui» 
previene la disposición I . ' d e la Circular núm." 3 9 ; tanto á 
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os que deban presentai- estas como aJgun Pár réco a qliien se 
ha concedido reiterado plazo, las remitirán para el 10 de Mayo 
próximo ; pues en otro caso las exigirá el Tribunal Eclesiástico 
como tiene ecordado S . E, I . 

6 . " Está abierto el pago del mes de Marzo á todos ' los 
participes del presupuesto Eclesiástico. , ' 

Salamanca 29 de Abril de 1 8 5 6 . — D r . Avila, Canónigo Se-
cre tar io . 

CULTOS EN ESTA CIUDAD. 

Dia 3 . La Cofradía de la Vera-Cruz ^ función á las,,10 y 
media con Manifiesto, y' predicará el Fresbitero D. Juan Sán -
chez Calzada, á las 5 de la tarde procesion y rejíerva. 

Dia 4 , Dominica infra octava de la Ascensión. Como prnne-
ra de m e s , los Cofrades del Santísimo Uosario, harán por la 
t a rde sus ejercicios en la Iglesia de San Pablo , terminándolos 
con procesion. 

Dia 1 1 , Domingo de Pentecostés, y como segundo de mes, 
la Congregación de Jesús Heden lo r , en su Capilla tendrá los 
ejercicios del Escapular io , con manifiesto y proeesion despues 
de la reserva . 

Dia 1 2 , segundo de Pascua. En la Catedrál por la mañana 

Sredicará D. Fernanda Ga to , Párroco de la Iglesia de Santa 
laria'. 

Dia 1 8 , Dominica primera despues de Pentecostés . Por la 
mañana en la Catedral predicará el Sr . Dr . D, Tomás Belesia, 
Canónigo Penitenciario. , 

Como te rcer Domingo de m e s , por la tarde la V. 0 . T . del 
Cármen en sU Capilla estramUros , tendrá los ejercicios de su 
inst i tuto con Manifiesto y procesion despues de la reserva.^ ' 

En la Iglesia de la Clerecía celebrará la Archicofradia de la 
Corte de María los ejercicios consagrados á la Santísima Vir -
gen en el mes de Mayo. Empezarán todas las tardes á las seis 
y media , consistiendo en rezar el Rosario, lec tura , , pitárca 
los días que se espresa rán , y los Gozds'y Letanía Láuretana 
cantados. Los dias festivos ademas se cantará Misa solemne á 
las nueve y media. 

ORADORES POR DEVOCION.' 
Dia 2 . D . Julián Ar ias , Párroco de la Catedral. 
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4 . I). Julián Gómez, id. de la de Tejares , 
6 . D. José Tap ia , Ecónomo de la de S. Jul ián. 
8 . Dr. Di Miguel Eguidazu , Beneficiado de la misma. 

40 . D. José Oiozarán , id. de la de S. Jus to . 
12. 1). Cárlos Coronado, Párroco de la de S. Benito. 
14 . D. Manuel Hernández , id. de la de S. Millan. 
16. D. Angel H e r r e r o , Rector del Seminario Carbajal . 
18. D. Mariano González. 
20 . D. Miguel Elena. 
22 . D. José Perales , Ecónomo de la Parroquial de 

Sancli-Spiri tus. 
24 . D. Fernando Iglesias, Capellan caudálario de S. E. I . 
26 . I). Serafín López. 
28 . D. Angel Gimenez. 
30 . D. José Martin Benitas. 

1 . ° de Junio , Fiesta pr incipal , con Manifiesto todo el 
d i a , en que predicará el Sr . Dr. ü . Hilario Igle-
sias , Canónigo de esta Santa Iglesia. A las 7 y 
media de la mañana será la Comunion general que 
administrará el Excmo. Sr . Obispo; por la t a rde 
solemnes Completas y reserva . 

JUBILEO CIRCULAR DE LAS 40 HORAS 
en ta 2.' quincena de Mayo. 

Dias 1 6 , 17 y 18 Parroquia de S. Benito de Pedrosillo de 
los a i r e s , á espensas del Párroco y feligreses. 

19 , 20 y 2 1 , Parroquia de S, Miguel de Vil lamayor, por 
el Ecónomo y feligreses. 

2 2 , 23 y 2 4 , Santa Basílica Ca tedra l , por su l imo. Cabildo." 
2 5 , 20 y 2 7 , Parroquia de Santa Catalina , de las Casas 

del Conde , por el Párroco y feligreses. 
2 8 , 29 y 3 0 , Parroquia de S. P e d r o , de Vil loruela , á 

espensas del Párroco y feligreses. 
31 y 1 y 2 de Jun io , Parroquia de S. Blartin, de Sa la -

m a n c a , por la Cofradía Sacramental de la misma. 

IMI'UE.NTA DE D . T K L K S F O R O O L I V A . 
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